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Con fecha 2 de abril de 2013 se ha dictado por esta Alcaldía el

Decreto nº 3325, del tenor literal siguiente:

“La Fundación "Castilla del Pino" se constituyó en Escritura Pú-

blica de fecha 1 de octubre de 1993 y tiene como objetivos fo-

mentar y promover todo tipo de estudios e investigaciones, así

como cualesquiera otras actividades de carácter científico y cultu-

ral relacionadas con el estudio, investigación y desarrollo teórico y

práctico de la Psicopatología.

Por acuerdo del Patronato de la Fundación de 30 de noviem-

bre de 2001, se acuerda nombrar como Patronos de la Funda-

ción al Excmo. Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Córdoba y al Il-

mo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial de Córdoba.

De conformidad con artículo 40 del Reglamento Orgánico Ge-

neral del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba, la representación

institucional del Pleno corresponde al Alcalde como representan-

te legal del Ayuntamiento, pudiéndola ejercer en cada caso de

forma directa o mediante delegación ocasional o indefinida en al-

gún Concejal.

Considerando conveniente que la representación del Ayunta-

miento en la citada Fundación sea asumida por el actual Tenien-

te Alcalde Delegado de Presidencia, por el presente en el ejerci-

cio de las competencias que me atribuye el artículo 145 del men-

cionado Reglamento Orgánico, he resuelto:

1º. Delegar en D. Miguel Ángel Torrico Pozuelo, la representa-

ción de este Ayuntamiento en los órganos de la citada Fundación.

2º. Los efectos de la delegación se extienden desde el día de la

fecha, previa aceptación del cargo por el interesado, sin perjuicio

de su necesaria publicación y darse cuenta del mismo al Pleno en

la primera sesión que celebre.

3º Dar traslado de la presente resolución al Sr. Torrico Pozuelo,

a los servicios municipales a los efectos oportunos y a los órga-

nos rectores de la mercantil antes citada para la adopción de los

actos que a tal efecto fueren necesarios. Córdoba, a 2 de abril de

2013. El Alcalde, José Antonio Nieto Ballesteros”.

Córdoba, 15 de abril de 2013.- El Alcalde, José Antonio Nieto

Ballesteros.
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